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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 18 DE MAYO DE2022

En la ciudad de santo Domingo, siendo las 09H15, del miércoles 1g de mayo de
2022, con la asistencia de los señores Miembros del Directorio de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad Santo Domingo: MSc. Ximena Toro
Arévalo, Concejal del cantón; Arq. Jimmy Loor Mejía, Director de Planificación y
Proyectos; lng. Patricia Recalde Martínez, Directora de Avalúos y Catastros; Dr.
Camilo Torres Cevallos, Secretario General del GAD Municipal Santo Domingo;
y, el lng. Wilson Erazo Argoti, Alcalde del cantón y Presidente del Directorio.

Actúa como Secretario del Directorio el lng. Luis Valencia Bejarano, Gerente
General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón
Santo Domingo.

PRESIDENTE. Buenos días Señores miembros del Directorio de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo. Por favor,
Señor Secretario, sírvase constatar el quorum para esta sesión extraordinaria del
18 de mayo de 2022.

SECRETARIO. Buenos días señor Presidente y Miembros del Directorio, se
procede a la constatación del quorum:

1. Msc. Ximena Toro
2. Arq. Jimmy Loor Mejía
3. lng. Patricia Recalde Martínez
4. Dr. Camilo Torres Cevallos
5. lng. Wilson Erazo

Señor Presidente, se encuentran presentes los cinco miembros que forman parte
el Directorio.

PRESIDENTE. Existiendo el quórum reglamentario, se instala la presente sesión
extraordinaria. En el orden parlamentario, Señor Secretario, sírvase dar lectura al
punto que fue motivo para convocar a esta sesión.

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PEDIDO REALIZADO POR EL
GERENTE GENERAL PARA QUE SE LE OTORGUE SUS VACACIONES.

PRESIDENTE. Tenga la bondad de dar lectura al oficio de la petición.

SECRETARIO.

Señores
MIEMBROS DEL DIRECTORIO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REG¡STRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓru SAUTO DOMINGO
Presente.-
Reciban un cordial saludo de parte de la Empresa Pública Municipal Registro de
la Propiedad del cantón Santo Domingo.
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(presente)
(presente)
(presente)
(presente)
(presente)
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I8 DE MAYO DE 2022

En apego a lo establecido en el Reglamento lnterno de la Administración del

Talento Humano, en la Disposición General Quinta, "Para el caso de los

permisos y licencias superiores a 5 días solicitadas por la o el Gerente General

deberán ser autorizadas por el Directorio de la Empresa P(tblica Municipal del

Registro de la Propiedad de acuerdo al añículo 13, numeral 6 de la Ordenanza

M-VQM-072';

En tal virtud, solicito de la manera más comedida, sírvanse autorizar el uso de

mis vacaciones, del 24 de mayo al 03 de junio de 2022; por motivo de que debo

atender asuntos particulares urgentes.

Con sentimiento de consideración y estima, suscribo.

Cordialmente,

lng. Luis Valencia Bejarano
GERENTE GENERAL

PRES¡DENTE. Está en consideración compañeros y compañeras el pedido del

Sr. Gerente; la ley permite solicitarlo, es un derecho que nosotros tenemos que

entender. El Dr. Camilo Torres tiene la palabra.

MIEMBRO DEL DIRECTORIO DR. CAMILO TORRES. Sí Señor Presidente,

Señores Miembros del Directorio; efectivamente, la Ley Orgánica del Servicio

Público y su Reglamento, establecen como un derecho del servidor público, el

acceder y tener derecho a unas vacaciones anuales de 30 días; en tal virtud,

mociono que este Directorio acoja el pedido formulado por el Señor Gerente en

oficio con fecha '17 de mavo: v. se le conceda la licencia del 24 de mavo al 03 de

iunio de 2022. Hasta ahí la moción presentada.

PRESIDENTE. Señores miembros del Directorio, hay una moción presentada,

apoyada por la lng. Patricia Recalde, Someta a votación ordinaria, Señor

Secretario y Gerente.

SECRETARIO. Señores Miembros del Directorio, existe una moción presentada,

debidamente apoyada; quienes estén de acuerdo, sírvanse levantar la mano, por

favor.

PRESIDENTE. Por unanimidad, está autorizado Señor Gerente.

RESOLU C ¡ÓT.¡ : E PU.RPSD-WEA.S E.025-20 22-05-18.0I . E L D! RECTORIO DE

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REG¡STRO DE LA PROPIEDAD DEL

CANTÓN SANTO DOMINGO, RESUELVE: A TRAVÉS DE VOTACIÓN

ORDINAR¡A, POR UNAN¡MIDAD, APROBAR EL PEDIDO FORMULADO POR

EL SEÑOR GERENTE EN OFICIO GON FECHA 17 DE MAYO; Y, SE LE

CONCEDA LA LICENCIA DEL 24DE MAYO AL 03 DE JUNIO DE2022.

PRESIDENTE. Sin tener nada más que tratar, queda clausurada esta sesión

extraordinaria. Agradeciendo la presencia de todos y cada uno de los
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funcionarios y miembros del Directorio.

SECRETARIO. Siendo las 10H00, por disposición del señor Presidente, se
clausura la presente Sesión Extraordinaria del Directorio de la Empresa Pública
Municipal del Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

l Luis V Bejarano
SECRETARIO DIRECTOR!O
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